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•	I mpresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

•	 Aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del 
convenio.

	 En caso de no poder justificar los gastos correspondientes a personal de 
acuerdo con lo anteriormente reseñado, estas cantidades se retraerán de pagos 
posteriores. o en el caso de ser percibidas serán convenientemente devueltas. 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el 
personal que participe en el desarrollo del programa convenido y la Ciudad 
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Asociación GURU-GURU, 
todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, 
debiendo garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación 
profesional y laboral del personal que esté adscrito al Programa.

g.-	La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al programa y abonadas 
en concepto de Gastos generales será de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (24.250,00 €) por los siguientes conceptos:

•	 Medios técnicos y consumibles

•	 Seguro de responsabilidad civil

•	 Ambulancias

•	 Ropa corporativa

•	 Premios y gratificaciones

•	 Servicios externos de gestión

	 Los gastos generales, reparación y mantenimiento ordinario, se justificarán 
mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse, que 
el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el programa objeto del convenio, 
así como el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del 
servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada 
por la empresa. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía 
establecida en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
es decir, 50.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 18.000 euros 
cuando se trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, 
por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, 
o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

3.- Podrán realizarse otro tipo de actividades que, de común acuerdo, se reputen 
como necesarias para la correcta ejecución del Proyecto que compone el Programa.


